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coNTRATo DE pREsTAclóN DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE Et tNsftTUTo MuNtctpat
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE t"E DENoM|NARÁ "tL lt¡slluto", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANToNto colzÁL¡z vLr.AsEñoR, n'¡ su clnÁcl¡n DE DtREcToR, y poR tA oTRA pARTE Et DR. GABRIET.

ARcANGEt CoNTRERAS BUENRoSTRo eurEN EN to sucEstvo sE Lr o¡Nolr¡n¡enÁ "Et pRofEstoNtsTA"; y ACTUANDo
DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoMTNAnA "rns renrrs", tAs cuAtEs sE suJEfaN Ar. TENoR DE tas STGUTENTES

DEctaRAc¡oNEs v cLÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreio No.874€3-10 P,E., publicodo en el Per¡ódico Oficiol
del Es'lodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lñsti'luto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO COtlzAL¡z VlLLASEÑOR, ocredito su personoiidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenie Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONILIA MENDOZA. el dio I 0 de septiembre de 2021 , osí como con e Acto de Tomo e
Protesto corespondiente

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocclones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley
lnstituio Municipol de Pensiones. e1 tNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlttASEñ OR, en su corócter de Direclor.
tiene los focultodes poro representor ol lnslituto, osi como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supleforio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto tronsilorio de lo Ley del lnstituto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiolid
de CARDIOTOGíA INTERVENCIONISIA, medionte el pogo de honororios que mós odetonte qued
especificodos en los clóusulos del presenie instrumenlo por codo servicio que presle.

ll.l. Que es uno persono físico. de nocionolidod mexicono. moyor de edod, con copocidod le
conlrotor y obligorse jurÍdicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profes¡onol 239'l

co¡rtATo ot ¡ttsIAclóN DE sErvrcros p[oFEstoNA!Es tM?E-crs-sa.t3.2024.
cEttt¡aDo ?ot Et rNsTtTt To l¡tuNtc¡?at DE tENstoi¡ts ! Et Dt. catitEt cot¡tEtas lutNtoslto, Et ot DE ENEro DEt 202¡t.
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'' m21. ¡¡'1o del 3¡ceñt ,.1oti. de r, fundocirn de¡ Etodo dé Chñuohuo ,.

Colle Rb S€ño ño- I l@, Cobñio AlLédo Chóvez, Ch¡huohuo Ch¡h., leélo@ Di€cro (O¡2), hllp//www.ñrrñicipiochihuohuo.gob.mx

1.4. Que "Et INSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnstiluto, en térm¡nos del ortÍcuio I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Peñsiones.

1.5. Que tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Rio Seno #i 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P- 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo.

. DECtARA "Et pROTES|ON|STA":
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11.2. Que cuenlo con Cedulo de Especiolidod No. 3815893

11.3. Que se encuenlro ol corrienie de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
co8G7r0308E37.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conoc¡mientos y copoc¡dod requer¡dos poro lo prestoción del servicio
objelo del presente confoto, lo que le perm¡te goront¡zor o "EL INSTITUÍO" el cumplimiento de los

obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplim¡énto de ocuerdo o lo
esioblecido en el mismo, osícomo con lo demós normoiividod que correspondo.

I . DECTARAN "LAS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
mon¡fieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el orliculo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡enles:

CI.AUSUTAS

PR ERA. - OBJEIO. 'Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

ineomientos que mós delonie se estoblecen, los servicios de CARDIOIOGÍA INTERVENCIONISTA, o lodos los

ersonos que 'EL INSTIIUIO" designe poro ello, en los términos y condiciones de esle inslrumenfo, medionle el
ogo de los honororios que mós odelonte se detollon.

5E NOA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro. oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡ento preexisienfe, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROrESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobienles o

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'Et INSTITUTO".

c Cuidor que ios servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto

d. Brindorle, tonlo o él como c sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos.
coNrraroo! rrtiraclóñ otstivrcros ptorts¡oNAL¡srMpE.cps-s^-!!.202a.

ccrÉrrADo ror tr rNs¡llulo tur{rct?At ot ?ENlloNts Y fl D¡. GAI0ELcoNT¡Eras luENtolfro. t! 0r ot E¡E¡o ot

o

"24U, A!\o dd e!¡cénleñaia <le to Fe.tdocióñ del Elodo d€ Chñuohc¡o "
Colle Rio seño No. I l@. Cobñlo AIredo Chóvez. Ch¡huohuo. Chih.. Teiérono Oteclo f0721. hltp:/^rwwrñunicipiochihuoh

hrttiluto Muni.ipol

ll.4- Que señolo como dornicilio poro oi'y rec¡blr todo tipo de notlficociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente conlroto, el ubicodo en lo Colle de lo Llove'14'l9.2lO,Col.
Sonto Rilo C.P.31020 31000 Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

b. Dirigirse o los rnismos en todo momenio con respeio y dignidad.

I
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ulilizondo.

f. Solicilor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emilido por "El INSTITUTO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos. diognóslicos y sus riesgos.
beneficios, ollerñof¡vos, asÍcomo los medidos teropéuticos que se requieron.

l. lnformorle que podró solic¡tor otros opin¡ones sobre su podecim¡ento

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro ioles efectos, "LAS PARfES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción o
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, im ncro o
negligencio comelido duronle lo presloción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestioñes de lo comisión locol, l¡berondo
de todo responsobilidod poro toles efeclos o "EL lNSIITUTO".

B. "El, ?ROFESIONISTA" ejerceró sus rervicios de monero independ¡enle, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer regisiros en el Expedienle Clínico en lodo octo de otenc¡ón médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-201 2 del Expedienfe Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficlol Mexicono NOM-004-SSA3-20I 2, del Expedienle Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble en

moter¡o de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "Et INSTITUTO"

m. Alención ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumpl¡m¡ento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

n En los cosos de otención médico hospitolorio. el méd¡co ocudiró o prestor lo otenc¡ón en el hospilol en
donde "EI INSTITUTO" hoyo ind¡codo el internomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servic¡o de urgencios de "EL lN

"EL PROFESIONISIA" ocud¡ró o presror voloroción méd¡co. duronte su turno de guordio
STITUTO" IO

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol.
coNTtaIo DE ptEiTAcróN D! tt¡vrctos pRotEstoNALEs tMpt-cps-sa-t3-202¡t,

CELEIIADO POi EI.INSIIIUTO MUNICIPAL Dt PENSIONTS Y EI, DR, GABR¡EI CONIIERAS BUENRO![TO, CtOI DT ENEIO DEL2024,

"2021. Lto det Ficehtenorio de ,o Fu.docdn de¡ Elodo dé Chihuo¡eo '
Colle Rio Séno No. I I m. Coloñio altredo Chóvez. Chihuohuo, Chlh. Télérono Dkelo l0/2) htip://w.m!ñicipiochihuohúo.gob-mx

3de l0

TO

h. No somelero o ningún procedimiento diognóstico o teropéutico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternot¡vos. Asimismo, permilir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotom¡en'to y el diognoslico de su podecimiento.
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q Lo consulio exlerno se reolizoró en dros y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et INSTITUTO".

Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL

tNsTtTufo".

"Et PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL INSÍITUTO": donde se llevorón o cobo los
gestiones reiolivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.

C. "EL INSTITUTO" se obliga con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor o siguiente

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reol¡zor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor qsesorío e informoción necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoción del servic¡o

ue "EL INSTITUTO" designe

CUARÍA. - CONIRAPRESTACIóN. "El" INSTIIUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos oñteriores, se obligo o
pogqr o "E[ PROTE§IONISTA", en concepto de honororios. os servic¡os que se describen en el tobulodor siguienle,

s.

considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento

coñI¡ATo DE piEsfacróN DE scivrcro5 p¡of EsroNArEs rMpE-cp5.sa.13.2024.
CETEB¡AOO ¡OR ¡TI s¡IIUTO MUNICIPAL OE ¡CNSION¡5 Y IT OI, GAI¡III C ONIiERAS SUENROSTIO, EtOI DE ENERO DTL2024,

' 2421, aña del B¡ceñleñona de 1o Fvnctoclóñ del Esto.lo de Chlhuohuo '
Corle Rio Seño No. I l@. Cooñio Arrredo Chóvé¿ Chrhlohuo. Chih. Toéroño D redo 10721 hrlp://\@.rñunlclprochihuohuo.sob.mx

s E RVtC rOS/ESTU DtOS ESPECTHCOS PRECIO UNITARIO

c}ssuLr¡, $400.00

vtstTA A HoSP|TAL (1. At 10" DrA)
$400.00

TERAPIA NTENSIVA
$500.00 DEL r. AL r 0.
DrA, $400.00
SUBSECUENTES

ELECTROCA RDIOGRA A,4A $200.00

PRU EBA DE ESFU ERZO

ECOCARDIOGRAMA $r000.00

HOLIER 24 HORAS $r000.00

MONITOREO DE PRESION (MAPA) $r000.00

TERCERA. - I"UGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFES|ON|SÍA" en los instolociones
ubicodos en Colle De lo Lloye l41t-2'10 Col. Sonlo Rlto C.P.31020 Chihuohuo, Chihuohuo y/o en los instolociones

$ r000.00
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QUINTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepc¡ón de la
facturo, siendo estos recib¡dos o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto sigu¡enie, o entero sotisfocción por porte de "EL INSTITUTO"

Los focturos serón enrit¡dos con as siguienles corocterÍsticos

Méfodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominolivo" o tronsferencio electrónico (según indique el Deporto
Recursos Finoncieros).

ode

Los servicios prestodos o "Et INSTITi TO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto poster¡or. En oquellos cosos que'EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con los
corocterísticos esloblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnslitulo
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414.
con Regislro Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3. debieñdo odjuntor los solicitudes de servic¡os subrogodos
entregodos por los pocienlés, poro reolizor el pogo conespondiente.

Asimismo, se estipulo que ios focluros deberón emil¡rse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "E[ INSTITUTO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'EL PROFESIONISfA", se obligo c focluror oportunomente tos mismos.

Si duronte lo prestoción del serv¡cio, se llegoró o presenlor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requiero lo utilizoción de moteriol. equipo o servicios odic¡onoles o lo requer¡do. "Et PROFESIONISTA" se
compromete o otorgor uno torifo preferenciol a "EL lNSIlfUTO", y dichos conceptos se foclurorón como
excedenles previo volidoción y outorizoción de "EL lNST|TUTO".

En el coso de reolizor procedim¡entos quirúrgicos, cuondo se trole de vorios en un solo evento, se p
siguienie formo

o) El pr¡mero o 100%

coNltato DE ttEsfactóN Dt sERvtctos pRo¡EstoNALts tMpE-cps-sa-13-2024.
CELTIRAOO POi 

' 
t INSNTUTO MUNICIPA I. DT PENSIONES Y Et DR, GA¡iIEI CONTRERAS SUENiOSIRO, TLOI DT ENERO DTL2024,

MARCAPASO VV $r0.000.00

CATETERISMO DERECHO O IZQUlERDO $r0,000.00

CATETERISMO STENT $2s,000.00

CIERRE DEFECTO CONGENITO $25,000.00

REVtstóN DE MARCApASos $r,500.00

MA RCA PASOS TE/\^PORA t $3,78ó.00

o de

" mu, Año det Slceñtenoia de h7 f undoc¡ón del E todo de ch¡huoh uo
Colls Rio Séno No. I lm, Co oñlo Arfredo Chóve¿. Chihuohuo. Ch h., Tatátoño Oteclo 107?J, htlp://w,muñlcipochihuohuo,gob.nrx

r
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b)
c)

El segundo ol 75%

El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos, no serón cublerlos por "Et INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o Consideroción de "Et INSTIIUTO". previo outorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente conirolo tendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de Sepllembre de 2021, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lerminodo este controlo, nol¡ficondo por escrito con 5 dÍqs de onlic¡poción, o
lo fecho efeclivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

SÉ¡rl¡nl. - VtnlflCaCtóH DE sERVICIOS. "Et INSTITUTo'podró efectuor observociones en cuotquier momenlo que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo'EL lNSTlfUTO" detecte ¡rreguloridodes,
deberó nolificorlos o "EL PROf ESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hób¡les. solvo que
se pocle un plozo distinto entre "LAS ?ARTES"; es'to ¡ndepend¡eniemente de lo responsobil¡dod legol en que se
incurro por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero 'EL PROFESIONISTA" se obl¡go o deyolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes esl¡pulodo, en ese sentido "Et PROFESIONISTA"

se,ró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncurro el o el personol que esle designe poro
reolizoción de objeto de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTIÍUTO" de cuolquier

sponsobilidod der¡vodo de lo prestoción de los servic¡os, objeto del controlo.

o AVA. - RESPON§ABILIDAD LABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol oiguno
en llos. o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de ele último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en tonto lronscurron los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡sliró uno subordinoción por porte "EL PROtESlONlSfA". poro con'Et INSIITUTO", quedondo
pociado lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no exisliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnlituto Muñ¡c¡pol de

guinoldo, portlcipoción de los trobojodores en los

utilidodes de lcs empresos, finiquito y en generol de cuclquier prestoción que se der¡ve de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en coniro de "Et INSIITUTO" en virlud de que no existe
reloción loborol entre "[AS PARTES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAI. "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hoc¡o "Et INSTITUÍO" y los

derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esle inslrumento con el que tengo uno reloción loborol vigenle.

DÉClMA. - CONFIDENCIAIIDAD. "EL PROf ESIONISTA" se ob ¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del
servicio objeto de este controto, de lo nformoción recibido y proporcionodo por "Et lNSTlTUfO", o que seon
observodos por "EL PROtESlONlSTA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos que tengqn occeso o

ensiones, loles como vocociones, primo vococionol, o

conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con
coNrRAro Dt prEsractóN DE stRvtctos piof EsloNAtEs tMpE.cps.sa. I 3.2024.

CEtEIRADO POR Et lNtIlrUIO MUNTCIPAt 0E fENSIONEs Y El, D¡. GAB¡lEt CONTRERAs EUENROSTiO, EL0l DE Er,¡ERO DEL2024-

'2021. Aña det Bhentenaio de to Fúndocón det E toda de Ch/huohuo "
Col e Rio Seno No. I I m, Coloñio All¡odo Chóve¿, Chihuohuo, Chih, Teléloño Di€c1o 1072), hlrprlwtw. r¡!ñiclpiochlhuohuo.gob. mx

'l

Iat¡ituto Muniaipol
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obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "Et PROFESIONISTA"

deberÓ, én coso de ser necesorio. celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolisios protejon lo informoclón confidenciol. Asim¡smo, "EL

PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquÍ menclonodos en reloc¡ón con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de confidenciolidod contenidos en el presente documento. "EL PROtESIONISTA" deberó proteger lo
informociÓn confidenciol que ies hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proieger su propio informocióñ confidenciol.

En porliculor, lo informoción conten¡do en los expedientés seró mone¡odo con d¡screción y confidenciolidod,
otend¡endo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod
competénte.

"El" PROtESIONISIA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o q lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloc¡ón de los servic¡os controtodos, incluyendo. los
s¡stemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción elo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controiodos es propiedod de "Et INSTIT

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de Ios obligociones conlroíCos por v¡rlud de lo presente clóusulo s

¡ndef¡nidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.
bsistiró

Lo ¡nfomoción y octividodes presentes. posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v del
cumplimieñto del controto, serón closificodos expresomeñte con el corócler de confidenciol, ofendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osÍ
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo. por lo que "LAS PARIES" se obligon o
guordor estr¡cto confidenciol¡dod respecio de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del
cumpl¡miento del presente instrumento.

En coso de incumpl¡mienlo, "LAS PARTES'se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉctma pnmene. . AVlso DE PRlvaclDAD. Lo subdifección Adminislrotivo del lnsti'tuio Municipol de Pens¡ones, con
domicilio eñ Colle Río Seno, número I 100, coionio Alfredo Chóvez, C.P. 3l4I 4, es el responsoble del lrotomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesio eñ el ortículo 66y 73 de
lo Ley de Proiecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

!o

Los dofos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finol¡dod:

tlrmo dé conlrolos de pfeloclón de Servicios Proleslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enlre el lnstituto Municipol de Pensiones y ei Profes¡onisto.

Tombién pueden ser ut¡lizodos poro lo reolizoción de estqdísticos.,1
Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección

coNT¡aro o! tttsfac¡óñ ot sEtv¡ctos pnof EsloNALEs tM?E,cpt,sa-t3-202¡t-
ctlEEraDo Por fl rN!ÍTuro MUN¡crAt D€ ¡tNsroNEs y Er or. GA¡íe coNr¡tlA5 lu¡Nrosr¡o. EL0¡ oE tNt¡o oEr 202¡.

" 2021, Año det etce.,¡eñoño cte to fúñdocéñ det Eto.to de Chl1 uohlo ,.

Collo Rio Séno No. I lm Cobñio Alhedo Chóvér Chihúohúo Chih.. TeLifono Onecto lO72), hrrpr/wv&.muntctpiochihuohuo.gob.mx

DOÍO lO CrJ rón recobqdos sus dolos pefsonoles:
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de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outoridod competenle, que eslén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
oc'luolice olguno de lo excepciones previstos en el oriículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

techo de eloboroción: l0 de sept¡embre de 2018.
fecho de Acluol¡zoción: 0l de junio de 2022.

oÉc¡me s¡cuxon. - EJERclclo DE DERECHos. Lo omisión por cuolesquierq de "LAs PARfEs" controtonles de
ejercilor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controlo por lqs cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uño renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, lodos los sonciones
y reporociones esioblecidos en el presenle conlrolo se considerorón ocumulotivos.

OÉCtm¡ rtnc¡nl. . MODIFICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to
d¡spuesto en el presente conlroio se horó por escrito firmodo medionie convenio por sus represenlontes con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porie inlegronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reo¡izodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

OÉCl¡r,tl CUanfl. f¡nmtNaCtóN DEl" CONfRATO. El presenie coniroto podró ser rescindido unitoterot y
odministrotivomente por voiuntod de cuolquíero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrilo que
se hogo o lo controporle con anlicipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescind¡do sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo,
¡ndependienlemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen 'l"AS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir pqrciol o lotolmente esle conlrolo de
sentorse olguno de os siguientes cousoles:

Cuondo "Et PROtESIONISIA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presenle conlroto.
Por preslor los serv¡cior deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el
presente controlo.
Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios
detectodos por "EL lNSÍ|TUTO"

Cuondo "EL PROFES|ON|STA" incurro en folto de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod. imper¡cio, inexper¡encio, mol monejo,
deshonestidod, prob¡dod, y otros, "EL PROtESIONISTA", ofecle o lesione el interés de "Et INSTITUTO".

Por incumplimienio o cuolquiero de os obligociones esloblecidos en esle instrumento.

DÉCIMA QUINIA. - RESPONSABII.IDAD Clvll.. lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto, "EL

3

4

5

ó

PROFESIONISTA" osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic
que se puedon derivor por motivo del serviclo prestodo. "EL PROtESIONISTA". exime de cuolquier responsobi¡

coNTiaTo DE ttE!TActóN oE sEtvtctos rlottsloNAt Es rMpE-crs-sa.t¡.202¡t.
CELEIIADO POI TT INSIITUTO MUNICI¡AL OT 

'ENsIONES 
Y ET Dt, GAI¡IEL CONTRT¡AS IUTN¡OsNO, ELO] DE 

'NTIO 
DEI2021¡.

'EL lNSTITUTO". hociéndose el misrno responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octivido
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos

O

,m21. Mo &t gcentcmño de ro Éu.docóa d6r Elodo de Chñuoñ!¡o '
Coile Rio s€no No. lrm. Coloñio aÍr6cL. Chóv6¿ Chihuohuo. Chih. Ialélono Okecto {0721, htlp://www.ñunicip¡ochrhuohuo.gob.mx
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E oviso de privocidod inlegro estoró disponillle en:
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DÉCIMA SEXIA. - RESÍIIUC¡óN. "Et PROFESIONISÍA", conviene que, en coso de incumpl¡miento o cuotquiero de tos

clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y restitu¡ró o "El, INSTIIUTO" los conlidodes recib¡dos por
conceplo de pogos recibidos indebidomente con d¡nero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenie ejercicio fiscol.

DÉCIMA sÉPTlMA. . RECUPERACIóN. "El, PRotEsloNlsTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimienlo. se constituyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción
quedoró sujero ol procedim¡ento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENIO CONTRACTUA|. "tAS PARÍES" convienen expresomente que o to firmo det
presente controto quedo s¡n efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFES|ONISIA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, fren'le o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

OÉC¡MA NoVENA. - CESIóN DE CoNTRATo. - "LAs PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enolenor por
cuolquier fílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por e 1o

de lo otro porle

on
, deb

VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPETENCIa. En todo to no previsto en el presente controlo se regiró por
los disposiciones conten¡dos en el Código Civil del Esiodo de Chihuohuo. monifestondo 'tAS PARTES" que en este
controto no ex¡sle ningún vicio del consentimienlo que pudiero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente iñstrumento legol "tAS PARfES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los iribunoles judiciales con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo ionlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicllios presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEÍDO QUE FUE EI. PRESENTE coNTRATo PoR I.As PARTES QUE EN ET IN]ERVINIERoN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

TUERZA TEGAI., TO RATIFICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., ET DIA OI DE ENERO DE 2024.

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS. 'LAS PARTÉS' conv¡enen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los siluoci
previstos en el presenie controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre ei porilculor
constor por escrito y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirij

'Et rNSÍTUTO"

ING JUAN ANTO ONZAI.EZ VII.IASENOR

DIRECTOR DET INSTIIUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNrraro Dt prEsracróN DÉ srRvtcros p¡o¡¡sroNALts lM¡E-cp!-sA-r¡.202a.
CILE'RADO ¡OT EI INSIITUTO MUNICIPAI DE PENIIONES Y ET Di, GAIIIEI. CONT¡'RAS BUENIOSIRO ET O] DE ENETO DEI 2024.

'' 2024. Año del BneñÉnoio de lo túndocióñ dél Eslodo dé Ch¡¡ uoh uo
Co lé Rlo Seno No. I I 0O Coloñio Alfredo Chóvez Chihuoh uo C h h., lelétono Okecfo 10/21 hllp://w.mun¡cip ochihuohuo,gob. mx

D

lnsti,utoM0kipal

PARTES" como coñsecuencio dei presenle controto, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón constor por
escrito y ser entregodos en los domic¡lios yo menc¡onodos en el copÍtulo de declorociones del presente controto.

\Ñ
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